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G A Z E T A  D E  M A D R I D
DEL DOMINGO 12 DE FEBRERO DE 1809.

A U S T R IA .

Vieníi 10  de enero.
He aquí un eremplo de fecundidad mui extraordinaria.
María Ana Helm , muger de un pobre texedor de V ie n a , de 40 años de 

edad y  20 de matrimonio, en 1 1  partos que ha tenido ha dado á luz 3 2 hi­
jos, 26 varones y  6 hembras, de los quales 28 han nacido vivos. Los ha 
criado á todos, y  actualmente está embarazada por la duodécima vez. Es de 
advertir que su marido era gemelo , y  que ella nació con otros 3 niños de 
un mismo parto.

Nos habíamos lisonjeado mui pronto de que hubiese pasado ya la crisis 
en que se hallaba nuestro comercio, sin temor de que volviese otra vez. Las 
falsas especulaciones, y  sobre todo el descrédito del papel moneda, junto 
con la instabilidad de nuestro cambio, que pone á todos en inquietud , oca­
sionan cada dia nuevas quiebras. La casa del judío Joaquín Halm acaba de 
suspender sus pagos. Su deuda asciende, según se d ice ,  á 8 0 0® áorioes de 
Austria (2.080,000 francos).

V U R T E M B E R G .

Stnttgardt de enero.
■ E l rescripto del R ei relativo al comercio del tabaco contiene en sus­
tancia lo que sigue:

S. M. ha creído conveniente para disminuir las cargas que tienen sobre 
sí los fondos públicos, para proporcionar los medios de cubrirlos gastos que 
exigen las urgencias del estado, libertando al mismo tiempo en quanto sea 
posible de estas cargas á los propietarios y  á todo lo que concierne á la 
agricultura, aumentar los recursos de las rentas públicas por me.lio de im­
puestos indirectos sobre artículos de luxo ;en  consecuencia S. M h.i confia­
do el comercio de tabacos en todo el reino á una administración particular, 
mandando que una porción considerable del producto que la administracioa 
sacará de este comercio se destine al reintegro de las deudas del estado. 
Esta providencia ofrece á los acreedores del estado un n edio seguro para 
obtener el reembolso de sus créditos, y  pone al mismo tien po un freno á 
las especulaciones usurarias que se hacen sobre las cédulas del estado. S. M. 
declara que no es su ánimo quitar el comercio por menor á las persoi^as 
que hasta ahora están autorizadas á hacerlo; ni menos quiere privarlas de 
la ocasioa de hacer con este artículo un comercio intermedio con el extran-
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gero, ni impedir á los propietarios de las manufacturas de tabaco de lo in­
terior el exercer su industria; las disposiciones del R e í tienen por único 
objeto el proteger para en adelante este ramo de industria. La administra­
ción está únicamente autorizada á hacer este comercio por mayor en lo in­
terior del reino, y  proveer á los mercaderes de quanto necesiten. Este es­
tablecimiento, al paso que proporcionará considerables ventajas al tesoro 
del estado, se aplicará principalmente á surtir al público de buenas mer­
cancías , sin aumento ninguno de precio.

Se ha publicado.al mismo tiempo un decreto particular, en el que se 
hallan expuestas con suma claridad las reglas que deberá seguir la admi­
nistración.

E SP A Ñ A .

 ̂I
M adrid  i j  de febrero.

Don Jo se f Napoleón per la gracia de Dios y  por la constitución del es­
taco , R E I  de las Esp.mas y  de las Indias.
. ,,  Hemos decretado y  decretamos lo que sigue :

Atendienio á los méritos y  servicios de D. Jo se f V ictor García de Sa­
lamanca y U lloa, marques de la Granja , hemos venido en nombrarle y  le 
nonibramos intendente de la provincia de Salamanca.

Ñuestro ministro de lo Interior queda encargado de la execucion del 
presente decreto.

En nuestro palacio de Madrid á 6 de febrero de 18 0 9 .=  Firmado =  Y O  
E L  R E I .  =  Por S. M . su ministro secretario de Estado Mariano Luis de 
Urquijq.”

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado , R E I  de las Españas y  de las Indias.

„ Hemos decretado y  decretamos lo siguiente:
D . Joaquín Salgado , coronel que fue del regimiento de infantería de lí­

nea de Cantabria, está nombrado comandante general de la provincia de 
T u i , dependiente del capitán general del reino de Galicia, con el sueldo 
que disfrutaba como tal coronel de infantería de línea.

Nuestro ministro de la Guerra está encargado de la execucion del pre­
sente decreto.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 8 de febrero de 1809. F irm ad o s 
y o  E L  R E I .  =  P o rS .M . suministro secretario de Estado Mariano Luis de 
'Urqqijo.”

Don Jo se f Napoleón por la graci î d? Dios y  por la constitución del es­
tado, R E I  de las Españas y  de las IndU^-

„ Hemos decretado y  decreumos lo siguiente:

ASmctlLO I.
Los capitanes generales de nuestros exércitos vestirán desde la publica- 

cioa de este decreto las divisas y  uaifoimes siguientes;
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Casaca azul turquí, sin solapas, abotonada " ‘ bordadas da oro
lera de botones; vuelta, cuello recto y  casaca; con dos órdenes
las costuras, delanteras, traseras y  Uq y  vueltas; chupa y  calzón
de bordado, rro ¡guales, en lo y  chórete ras de
encarnado, con'bordado al canto , y  . charreteras de oro borda-
t e  c a t o  de U mitad del anche t '*  t o ; »  ueV t o  plata bot-
das sobre azul con canelones, y  sobre el puente tres oarr
dadas, inclinadas y  entre sí paralelas. ctanMones. con las tres

silla de oro ó diamantes. ,
Todo conforme á los modelos que se daran.

A RTICULO I W  .

Casaca tln bolsillos

S c T í t C  y  S i »  S a S c i f c b L é r s V 0,0 con canelones ; y  las „ e s

'“ " s “ : i s C d " d V g a l i ^ 4̂ e “ ô ^̂

do lo usen.
Todo conforme á los modelos que se daran.

a r t i c u l ó  in .

Teniente general.

G rande uniforme.

dos barras. ..a articulo IV.
Pequeño uniforme.

Ta casaca como el capitán general, con solo dos bordados en el ctíello 
J, . ^ : i S t o , ™ , a s  t o  I .  el grande un item e; y  cnnp. y  caleña

“ “ Sm b teto  de galón, ptesilla y  borlas de oro coa dos barras de pUra.
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A R T IC C L O  V .

M ariscal de campo.

G rande uniforme.

Jln tenientes generales, con solo un bordado en el cue­
l lo , delanteras, carteras y  vueltas: charreteras de oro, ccn una sola barra 
de plata; y  la chupa y  calzón blancos, bordada la chupa.
las generales, con una sola barra de plata en

La

A R T IC U L O  V I .

Pequeño uniforme.

casaca como el teniente general, con un solo bordado en cuello v  
vuehay. charreteras de oro con una sola barra de plata : chupa y  calzoí

las b o ríaT ''" '" '”  Pl^ta en

Los generales podrán usar siempre calzón azul; y  quando estuvieren de 
facción, o en actos del servicio, pantalón azul y  una faxa de red por enci­
ma de la casaca: de oro para los capitanes generales: encarnado y^oro para 
los tenientes generales; y  verde y  oro para los mariscales de cínpo,^con  
borlas en los extremos, y  barras según los grados. ^

Los^ tenientes generales y  mariscales de campo podrán usar bastón con 
trenza o cordon, y  borlas iguales á los modelos para la espada.

generales y  mariscales de campo no empleados podrán usar 
los uniformes que antes tsmas de sus graduaciones ^ pooran usar

Los generales podrán usar vestidos azules de la misma hechura que el 
uniforme; pero solamente p r ia d o  el cuello y  las vueltas, como lo^están 
en el pequeño; y  llevaran los picos de los faldones cogidos con castillos v  
leones bordados. También podran usar siempre en el verano chupa v  calzón 
de mahon o de cotonía blanca lisa en los dias que no sean de azh ^

Las sillas de montar de los generales estarán formadas de ttc b p e lo  car-

S ^ V e r t e  S . "  - -  - io r  ,^gu“ í-

Teniente general.

Un galón de quatro dedos, é interiormente otro de dos; fkco de hilo 
de oro con canelones intermediados de tres en tres dedos.

M ariscal de campo.
Un galón de quatro dedos y  fleco de hilo de oro.
E l correage de los arreos de los generales debe ser negro, con hebillaoe 

estribos y  todos los cabos dorados. ^  ’  nemiiage,
Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la execucion del pre.
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sente decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid á 8 de febrero de 1 809. 
F irm ados Y O  E L  R £ I .= P o r  S. M . su ministro secretario de Estado Ma­
riano Luis de Urquijo.”

Don Jo se f Napoleón por la gracia de Dios y  por la constitución del es­
tado , R E I  de las Españas y  de las Indias.

„ Hemos decretado y  decretamos lo que sigue:
E l uniforme de los capitanes generales de nuestra guardia será el mismo 

que el de los generales de nuestros excrcitos: llevarán solamente por distin­
tivo cordones de oro á la derecha y  sombrero con plumage blanco.

Los dias de gran ceremonia podrán llevar el uniforme del cuerpo que 
manden principalmente, con el bordado de general en costuras y  solapas.

Nuestro ministro de la Guerra está encargado de la execucion del pre­
sente decreto.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 8 de febrero de 18o9.=Firm ado=: 
Y O  E L  R E Y .  =  Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis 
de Urquijo.”

En atención a los buenos servicios del veedor de reales caballerizas Don 
Francisco de V illalba se ha dignado el R E I  promoverle á una de las plazas 
vacantes en el tribuoal de la contaduría mayor.

En la gazeta de i . °  del corriente se anunció al público que S. M. había 
nombrado al capitán y  director general de la real armada y  ministro de 
Marina D. Jo se f Mazarredo para pasar á Galicia en desempeño de varias 
comisiones hadas a su cuidado. Hemos tenido noticia de lo ocurrido en los 
primeros dias de su viage , y  creemos de alguna utilidad el publicar una su­
cinta relación auténtica de ello.
. ^  febrero salió S. E . de M adrid, é hizo noche en el Escu—

rial. E l dia 2 hizo noche en V illacastin , villa de 500 vecinos, donde ha­
bía un destacamento de 50 hombres del regimiento Real extrangero. Se pre­
sentaron á S. E . los sugetos siguientes: D. BaitasarJBecerril, alcaide por el 
estado noble; D . Manuel R u b io , id. por el estado general; D. Tomas L lo- 
K n te , cura párroco ; D. Domingo Belengero, administrador ¡de correos; 
F r . Jo se f de la Purificación , guardia» de la comunidad de G üitos, y  F ray  
Eugenio Pardo, vicario de la comunidad de menjas Observantes.

Con todos estos sugetos respetables habló largo rato S. E . , se hizo car­
go de las calamidades acarreadas a los pueblos, y  convinieron todcs en 
que el remedio consiste en un buen gobierno, que por medio de la obser­
vancia de la constitución y  de las leyes imparciales y  justas afiance la uni- 
dad de religión, y  la seguridad civil y  personal, beneficiando á todos, y  en 
especial á los infelices que habiendo sido mirados hasta aqui como entes de 
otra especie, y  tratados como siervos, son precisamente los que en todas 
partes han sido seducidos para resistir su propio bien. Pero el pueblo de V i -  
itacastin conoce h  necesidad de un buen gobierno, y  se promete experimen­
tar sus buenos efectos del pi^ternal de S. M. Todos hicieron grandes elogios 
del comandante del destacamento Mr. B il l i , capitán de la geudarmería. t o -
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dos^diferon contactes qne se había portado este bizarro oficial como un pa­
dre del pueblo, v  que sentían su ausencia, aunque se suavizaba esta pena 
con ia conducta ilustrada del actual comandante Mr. A m ar, capitán del re-
pímierto Re^:! extrangcro. .

E l día a pasó S. £ .  por Labajos, lugar de i2 o  vecinos, y  después por 
Sanch’drian, de lOO. En ambos íxigares habló con los alcaldes, párrocos y  
algunos habitantes; quedando S. E . satisfecho de la honradez de estos po­
bres paisanos, asi como de la r<zm despejada de los alcaldes, y  del e ^ ir i-  
tu de paz de los venerables párrocos y  eclesiásticos. Hizo noche S. E . en 
Arévalo, villa de 730  vecinos, y  concurrieron á su posada los sugetos si-

Ercórregidor D. Manuel Saenz de Burnaga; los individuos del ayunta­
miento D. Antonio Luengo V ázquez, regidor decano; D . Juan de Dios 
D ávila, regidor; D . Antonio O rejero, regidor habilitado; D. Alonso Mar­
tin , id ., y  D. Juan de la Cruz García Carpizo, procurador del común

De agregados á junta de municipalidad concurrieron D. Ignacio de t a ­
pia , conde de Valdeláguila; D. Juan Sanz; D. Severo Bernal Moran ; Don 
Segundo R ev illa ; D . Pedro R ev illa ; D . Narciso Holgado; D . Juan Solis 
M artin; D . Valentín PerrÍH» ; D. Ignacio B u rgu illo ;D . Sebastian Sánchez;
D . Juan Manuel Bazan; D. Marcelo Meló. _ r j

Del estado eclesiástico secular y  regular asistieron D . Angel Jo setd e  
H uecas, cura de S. Martin; D. Pedro V illafañe, id. de Sta. M an a; Don 
Pablo Cam ino, id. de S. P ed ro ; D. Felipe Fraile Ram ino, >d. de S. M i­
guel; D . Gregorio Nuñez Gam arra, id. de S. Nicolás el Real ; D . Antonio 
Salvadlos, id. de Sto. Domingo; D. Manuel C illan , id. de S. Salvador; 
F r. Félix de la Soledad, teniente de S. Ju a n ; Fr. Bernardmo del Pozo, 
guardián de S. Francisco; F r . Vicente del Rosario, id. de Descalzos; F r . 
Manuel Arnaiz, ministro de la Trinidad calzada; hr. Pedro de S. Joset 
G arcía, prior de S. Juan de D ios; Fr. Isidro Moreno, vicario de monjas 
de Jesús ; Fr. Francisco E gu ia , id.de la Encarnación; I r ju a n  Rodríguez, id. 
de Sta Isabel y  D . Felipe Martin R o x o , capellán de S. Bernardo el Real.

Todos estos sugetos hicieron á S. E . una exácta pintara de la situación 
del pueblo, y  de las calamidades de toda especie que trae la guerra. S. E . 
quedó bien enterado para informar á S. M ., quien lo remediara todo suce­
siva y gradualmente con firmeza, con amor y  con justicia. ^

Informado S. E . del estado de gobierno y  administración de la villa, 
supo que su corregidor D. Manuel Saenz de Buruaga, sugeto muí estimado 
por la pureza y  buen desempeño en su dilatada carrera, se ^ l a  quebrjin- 
fado d s n  salud, le relevó del cargo de corregidor de la villa de Aréva o 
y  su partido, confiriéndolo interinamente al regidor decano D. Antonio 
L e n e o  V ázquez, quien á pesar de su gran modestia hubo de prestarse al 
cargo que se le imponía de presidir los intereses comunes. ^

^El^dia 4 llegó S. E . á Medina del Cam po, y  concurrieron a su posada 
el corregidor D . Pedro Benito y  V idal con los capitulares de la ''«•'a . c u ­
ras de las parroquias, y  prelados regulares. Esta sesión fue ip a l  á la de 
A révalo ; los mismos males, las mismas causas, y  que exigen el mismo re­
medio.-
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Dlscarso pronunciado por el abad de Villafranca del V ierzo quando 

tuvo el honor de presentarse al R E I  con sus compañeros.
Sb S or : ViÜafranca del V ierzo y  su partido, por medio de su prela- 

Ars rl¡r,nr:4Íos rinden á V .  M -, como á su Soberano, el mas protundo 
hom Lage de su obediencia, sumisión y  ñdeÜdad. Se ^
V .  M. un Monarca sabio, benéfico y  religioso, que sera el {ladre de sus 
pueblos; conocerá sus males; los sentirá como propios, y  curara con la tier-

á sus habitantes en medio de la 
eztr’ema miseria á que los ha reducido el tránsito de cerca de aooQ hom­
bres desde el mes de junio por dicha villa , sus mansiones en ella, y  el uruel 
saqueo é incendios que han sufrido en el mes de enero por espacio de 20 
dias tanto de parte de las tropas inglesas como de las francesas. Después 
i  es’ ta fünesVa Kperiencia de los m íes de la guerra suspiran con ansia por 
ía pa?, para gozar de la tranquilidad y  de la prosperidad que se prometen 
de la sabiduría de S. M. y  de su gobierno.

V E N T A S .

E l licenciado D . Ezequiel María de R evuelta , abogado de los reales 
consejos , y  vecino de la ciudad de V ito ria , como comisionado regio nom- 
brad(í por^S. M . en el distrito de la provincia de Alava para la ^enu de 
fincas de obras pías y  capellanías, tiene mandado sacar á publico remate a i  
la sala consistorial de dicha ciudad de V itoria el ? !
10  horbs de su mañana y  3 de la tarde por el oficio
nez de Tragón las fincas siguientes: en la jurisdicción de la villa de balva 
tierra y  su barrio de Opacua una casa con su era , borda, rain y  15 J^^re- 
dades correspondientes á sn cabildo eclesiástico reguladas para venta y  j g 
al contado 6 357 . Y 9535 dado; otra casa con era, borda, huerta ‘•on 
heredades en el barrio de Eguileon, al contado 12 7 16  rs., y  19074  al ha­
d o : otra casa con su borda, era , huerta en el barrio de Opacua, y  23 he­
redades en términos de dicha villa pertenecientes a D . Mateo Zanurtu, al 
contado 7 8 n ,  V H 779  y  medio al fiado: otra sita en las olbeas de dicha 

, contid? 4 8 4 c ?y  7 ^60 al fiado: 13  heredades en dicha villa y  tér­
minos del lugar de Ocariz pertenecientes a la obra pía fundada por ü .  be- 
bastian O querruri, al contado 4 8 6 1, y  729 1 X
des en la villa de Gauna, de la fundación de D . Pedro R uiz de L az-m ga, 
al contado 4 1 1 3 ,  y  6 169  y  medio al fiado: 10  heredades en dicho tem o  
de Eguileon , una borda , huerta en la madura de dicha villa de Salvatierra, 
de la de D . Martiu R uiz de Lezuriaga, al contado 6 17 1  , y  9256 y  medio 
al fiado: en el de Ila rd u ya y  A lven ir, de la misma tundacion, 7 heredades, 
al contado 1 1 2 1 ,  y  16 8 1 y  medio al fiado; en dicha villa y  su aldea de 
Zuazo 2 1 heredades, de la que fundó en ella García López, al contado 
5 2 36 , y  al fiado 7854•• en dicha villa y  su barrio de Arrízala 6 heredades 
de la fundación de Martin Ibañez de Arrida , al contado 2992, y  4488 al 
fiado ; en el de A spuru, perteneciente á la misma fundación , 4 heredades, al 
contado i i 2 i ,  y  al fiado 16 8 1 y  medio: otras to en dicha vil.a y  lugar de 
Lureando perteneciente á la que fundó Doña Catalina Luzunaga, ai conta-
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do 2 4 2 1, y  3622 y  medio al fiado; otras 4 en dicha villa , al contado 9 3 f, 
y  1402 al liado: 8 heredades en dicho barrio deEguileon, al contado 2 6 17 , 

39^5 fiado: una casa con su borda, era, rain, y  23 heredades en di­
cha villa de Salvatierra y  su barrio de Alangua, de la fundación de D. Pe­
dro Luzuriaga, al contado 6357, y  al fiado 9)35 y  medio; en el barrio 
de Opacua de dicha villa otra casa con su borda, era , huerta, rain y  8 he­
redades de la misma fundación, al contado 4 86 1, y  al fiado 729 1 y  medio; 
15  heredades en los lugares de Eguilar, S. Rom án, al contado 16 21 , y  
243 *• y  rnedio al fiado de la pia memoria de Roque Erquiola; i i  hereda­
des en el de Chinchetria de la fundación del licenciado Luzuriaga y  Oque— 
ruri, al contado 26 i j ,  y  al fiado 39^7 y  twcdio: 3 casas en Fguino, Anua 
y  barrio de Alangua de dicha villa de Salvatierra coa sus huertas, 3 bordas 
en los arrabales de S. Ju an , y  88 heredades en diversos términos de la 
fundación de Doña María Antonia de Luzuriaga, al contado 57 12 9 , y  85629 
y  medio al fiado: una casa con su borda, era, huerta, y  2 heredades en 
dicha villa de Salvatierra, 3 en los términos del de Guereñu: otra casa, 
borda, era, y  3 1  heredades en el lugar de N arbaja, y  en el de Galarreta 
otra con rain, era , y  22 heredades de la fundación de Juan García de Zua- 
zo , al contado 2 8 1 1 0 ,  y  al fiado 4 2 16 5 : 2 casas en la calle mayor de d i­
cha villa de Salvatierra de la fundación de María de Sta. C ru z , al contado 
943 >̂ y  14^57 fiado: una casa y  i i  heredades en dicha villa de la mis- 
rna fundación, al contado 5048, y  7 57^ 2I fiado: una borda alta en dicha 
villa de Salvatierra, y  26 heredades, 2 casas y  pertenecidos con 63 hereda­
des en el lugar de Langaricas: dos heredades en términos de G auna, y  la 
mitad de las que existen pro indiviso en el lugar de Ocariz, de la funda­
ción de Lucas de Zumarraga, al contado 3 2 3 5 1 , y  485 26 al fiado: en d i­
cha villa de Salvatierra usas casas con 2 huertas y  13  heredades de la fun­
dación de Luis Centol, al contado 1 2 7 1 6 ,  y  19074 fiado: otra casa en 
la calle mayor de dicha villa de Salvatierra, y  una heredad en sus térmi­
nos, de la que fundó Gerónimo de V ia ñ a , al contado 5 7 2 0 , y  8580 al 
fiado: otra casa en el lugar de Eguilaz con vez de molino, y  18  heredades 
en sus términos: otras 5 en los de Zuazo, de la fundación de Lope García, 
al contado 103^3 > y  ‘ i 4^4 1̂ fiado: una casa, borda , era , rain , y  23 he­
redades en el de Narbaja , de la de Doña Antonia Galdos , al contado 1047 a,

Í  15708 al fiado: media casa en la calle Mayor de dicha villa, 2 bordas, 2 
uertas, una rain y  4 heredades en sus términos, y  otras 42. en los de San 

Rom án, Mezqule, Eguilaz, Zuazo, Andoin é Ibarguen-, del patronato de 
Doña Teresa Dgarte, al contado 2 0 2 5 0 , y  30370 al fiado; otra casa en la 
calle Mayor de dicha villa de Salvatierra, 2 huertas y  17 heredades y  me­
dia en sus términos de la fundación de D. Josef Uriarte, al contado 136 6 2 , 
y  20493 2I fiado; cuyas posesiones pertenecen á los cabildos eclesiásticos de 
dicha villa de Salvatierra; de modo que unidas todas valen al contado 2 8 3 2 5 1 
rs ., y  al fiado 424876 y  medio.

EN LA IMPRENTA REAL.
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